
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 18 de abril de 2023 
 

Ref.: Garantía mobiliaria – requiere oficina de reparto 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00283 

 
Oficiar al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia – Bogotá, 
para que modifique el acta de reparto No. 24825 del 29 de marzo 
de 2023, ya que el presente proceso fue registrado como 
«PROCESOS EJECUTIVOS (MINIMA Y MENOR)», cuando lo 
correcto es de medida cautelar de aprehensión y entrega – pago 
directo.  

 
NOTIFÍQUESE, 
JACH 

  
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 
(2-2) 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 059 del 19 de abril de 2023. 
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